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en montes ordenados. en cuyo caso se consideracán todos los 
que figuren en los correspondientes planes reglamentariamente 
aprobadoo. 

Tres. A los efectos de la percepción de la prima indicada 
sólo se considerarán aquellos montes en loo que el aprovecha.
miento de mieras tenga el cacácter de principal. 

Cuatro. Los par'ticulaces propietarioo de montes que de
seen acogerse a la percepción de prima deberán solicttarlo de 
tos respectivoo Dlstri'tos Forestales y <L través de las Herman
dades Locales de Labr'adores dent ro del plazo que opol'tuna
mente se señale. Indicando nombre del monte, término mu
nicipal en que es,tá situado, número de pinos a resinar en 
mil novecientos sesenta y siete, distinguiendo los que lo sean 
a. vida y a muerte y cumplimentando los demás e~tremoo a 
que se hace referencia en loo números anteriores de este ac
tículo. Las Hermandades Locales de La;br,adores elevarán estas 
solicitudes con su informe a los Distri,tos Forestales corres
pondientes. 

I Cinco. Cuando se trate de montes de Utilidad Púb'~ica o 
pa-,tenecientes a Entidades locales, aunque no tengan este ca
rác,ter, los propietarios formulacán las solicitudes de acua-do 
con lo dispuesto en el apaI'ltOOo an'terior directamente en loo 
Djstri-tos Fores tales 

Artículo segundo.-Uno El pago de la prima se efectuará 
de una sola vez al finalizar la campaña de resinación 

Dos Los propietacios de montes particulares percibirán el 
impor1te de las prima.s a través de las Hermandades de La
br·adotes, que pl'esentarán las liquidaciones corl'espondientes 
a loo Distritos Forestales. 

Tres. En e~ caso ae los montes comprendidos en el a¡y.u-
tado cinco del ac,tlculo primero, tanto la formulación de pe
ticiOlIles de fondos como el pago a las Entidades propietarias 
de los montes se realiza,rán por los Distri,tos .Forestales. 

A!'ticulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. se ha.b1-
Itt-arán los recursos necesarios para hacer efectiva la prima 
a que se refia-e el presente Decreto. 

Ar,ticulo cuac,to.-Por 100 MinIsterioo de Hacienda. y de Agri
cultura. se diotará-n ~as disposiciones complementarias pal'a la 
aiPlicación del presente Decreto. 

Así lo dispongo . por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlntstro de AgrIcultura., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 plYT' la que se nom
bra por concurso a don Amado Alvargonzález Mo
winckel Fiscal del Servicio de Justicia de la Pro
vincia de Sahara. 

IiImo. Sr.: Como resu1tado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficiaa del Estado» de 4 de ' abril pasado para la provi
sión de la. plaza de Fiscal vacante en el Servicio de Justicia 
de la Provincia. de Sahara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta 'de 'V. 1., ha tenido a bien designar para cubrir la mis
ma a don Amado A,lvargonzález Mowinckel, del Cuerpo de Fis
cales Municipales y ComarcaJes, que pereibirá su sueldo y 
demás remuneraciones reg¡amentarias con cargo aJ presupuesto 
de esa provincia. 

Lo QUe participo a V. l. pSira. su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios gu8i1'de a V. l. muchos años. 
MadrId, 2 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Iílmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se re
suelve el concurso anunciado para la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Municipales vacan-
tes que se indican. . 

nmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la prOVisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidOS 
en la convocatoria del concurso publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 27 de abril último, . 

Este !Ministerio, en aplicación de lo previsto en el aa:ticulo 32 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, modificado por 

el de 11 de octubre de 1962, según estlliblece el artículo primero 
de la Ley 11/ 1966. de 18 de marzo, ha acordado nombrar para 
el desempeño de dicho cargo en los Juzgadoo Municipales que 
se citan a los funcionarios que a continuación se relacionan: 

D. Serafín González Molina : Madrid número 1'1. 
D. José María García Segovia: Madrid número 29. 
D. Fernando Cadenas Aguilar Tablada: Córdoba número 2. 
D. EIiseo López Saco: Castellón de la Plana . 

. D. Emilio González CUellas: Cádiz número 1. 

. D. Tertuliano Barona Remón : Tortosa número 2. 
D. Lázaro José Mainor Pascual: Lérida. 
D. Enrique García Oncins : El Puerto de Santa María. 
D. Luis Felipe González Cerezal : Telde. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ma.drid. 16 de mayo de 1967.-P . D .. Alfredo López. 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se acepta 
la renuncia de don Tiburcio 1I-1encos y Bernaldo de 
Quirós al cargo de Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Navarra. 

Ilmo. Sr. : Accediendo a la petición formulada por don Ti
burcio Mencos y Bernaldo de QUirós, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien aceptar su renuncia al 
cargo de Presidente de la Cánlara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Navarra, para el que fué nombrado por Orden de 
9 de junio de 1964. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V. l. muchoo años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda. 


